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Al constatar, los éxitos logrados por mi padre en probl~ 

mas de Derecho Laboral, tuve la inquietud, siendo estudiante de 

la Facultad de Derecho, por conocer las cuestiones relacionadas 

con el Trabajo de los Menores, que están expuestos, la mayor de 

las veces. a accidentes y enfermedades contrafdas en el trabajo, 

agregado a esto, el mal trato de los patrones y salarios injus

tos. 

El Derecho del Trabajo debe contener disposiciones preci 

sas, que favorezcan a los menores, en donde presten servicios. 

Tener pres~nte: los niftos de ho~, son los ciudadan~s del 

maftana, obligados a trabajar, para ayudar a sus familias y ayu

darse a si mismos. 

Francisco Amando Beltrán y Valles Patoni. 



En la Asamblea, efectuada en el año de 1978, por la Org! 

nización Internacional del Trabajo, en la Ciudad de Ginebra Sui 

za. para estudiar: "El Trabajo de los Menores, a nivel mundial." 

Realizase un proyecto, que se dió a conocer en el año de 1979. 

Presentado en la Organización de las Naciones Unidas. se 

concluye: que, de las. tres cuartas partes de los menores, que 

son contratados por patrones para el desempeño de diferentes 

servicios, son inhumanamente explotados, en su persona y en su 

salario. (1) 

L~a_O.r_g_a~nj_z§_ci!SJLJilte~ri!_a_c;ion(ll ~~1 Trabajo, manifiest_a: 

"Que no existe tabla demográfica o escala universal, 'que señale 

la edad aue deban tener los integrantes de la población de los 

menores que trabajan." (2) 

Las circunstancias, han variado de una epoca a otra y 

también han Variado de un pa,s a otro pafs. Señllase frecuente

mente:mente: que uno de los factores sociales que, en el siglo 

pasado, favoreció el desarrollo de los regímenes capitalistas, 

fué 1a contratación desmedida de menores. 

En este, nuestro siglo, en el año de 1935, por ejemplo: 

-(1} Compendido de la Revista de la Organización Internacional 
del Trabajo. (O.I.T.).- Editada por la Escuela Libre de D~ 

recho en el año de 1979.- Enero de 1978 a diciembre de 
1979.- Página: 7 a 197. 

-{2) Ldem. 
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FINLANDIA, la Industria del calzado es la más importante. 

En sus fábricas trabajan menores de 7 a 16 años. (7) 

MARRUECOS, hay numerosas fábricas de tapices, tanto est~ 

talqs como privadas, en las cuales se utilizan servicios de jo-

vencitas de 18 años y de niñas hasta de 6 años. Tanto el Estado 

como el capital privado, pagan salarios muy bajos. (8) 

HONG KONG, a1 principio de los setenta (1970), el traba-

jo de los menores era realizado por 36,000; actualmente traba-

jan 25,000 menores. El Gobierno de este pafs. se ha preocupado 

porque disminuya la contratación de menores. (9) 

COlOMBIA, según sus estadísticas laborales tienen traba

jando en su minas de metales y carbón, más de tres millones de 

menores, inhumanamente explotados. 

Trabajan, bajo tierra a gran profundidad en condiciones 

que dañan la salud, por el polvo, la falta de luz y carentes de 

ventilación. Con jornadas de 8 horas diarias, salarios de 7 pe

sos. Obligaciones: Sacar, cuando menos 30 sacos de mineral para 

no descontarles el salario. Cada saco de material, es vendido 

por el pjtrGn a muy buen ,recio• cuando menas se vende cada sa~ 

co a 200 pesos. (10) 

BRASIL, las jovencitas y los jovencitos son infamemente 

explota~os en centros de vicio y diversiones; menores de 13 a 

-(7) Idem. 
-(S) ldem. 

(9) ldem. 
ilO) Idem. 



20 años sin que el Gobierno lo evite. {11) 

En la época pre-hispánica, el trato de los menores en el 

trabajo de los menores fué muy rígido. 

En la época de la Colonia, en vista de que existió la ei 

clavitud, el trabajo a ejecutar por hombres, mujeres, y menores 

(indígenas) no tenían ni límite de tiempo en sus labores, ni 

tampoco gozaban de salario. Si se les llegaba a dar algún pago, 

debían cubrir el diezmo a la iglesia y el tributo al gobierno; 

los menores no disfrutaban de recompensa alguna. 

A--par-Ur de- la Indepe-ndenci-a-. 1-a-s Jor-nadas de t-r-aba-jo, 

en general, eran de 12 a 14 horas y los salarios, fluctuaban en 

tre: 1 a 4 reales, o sean: doce, o cincuenta centavos. Evidente 

mente, los menores si realizaban, tareas en el campo o en talle 

res, las remuneraciones eran escasas de acuerdo al tiempo que 

1 aboraban. (12) 

Al respecto el partido liberal mexicano, en 1906 pide, 

entre otras cosas, que se prohiba el empleo, a niños menores de 

14 años. ( 13) 

En el Estado de Durango, durante el gobierno del ilustre 

-(11) Copiado de la Revista citada, al final de la página 1 de 
la Introducción. 

-(12) Historia de México.- México en la Historia.- Efren Nuftez 
Mata.- Botas 1967. 

-(13) Idem. Página 178. 



5 

ingeniero, non Carlos Patoni, investigador en ciencias biológi

cas segOn publicaciones del periódico: "El Imparcial", anos de 

1911 a 1912. Ciudad de Durango.- Fundó centros para alfabetizar 

a los menores que no asistfan a las escuelas durante el dfa, 

por necesitar trabajar para ayudar a sus padres. (Año de 1912). 

14 

La ameritada profesora Guadelupa Patoni. tomo inte~is en 

favorecer a los menores que prestaban servicios durante el dfa. 

fundando escuelas rurales en la comarca lagunera, afio de 1916. 

(15) 

Lo- que realizó por gestiones que hizo ante el gobierno 

"deJ _ Estado_. (.15_)_ 

Los d,putados del Congreso Constituyente de 1917, que s~ 

stonaron en el Teatro Iturbide de la Ciudad de Querétaro, estu-

diaron y discutieron lo relativo a los trabajadores tanto hom--

bres como mujeres y menores que laboraban; estos, para ayudar a 

sus padres en el sostenimiento familiar. 

Al respa~to trascribo la parte conducente: 

TITULO VI. 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 

ARTICUlO 123.~ f8ACCION Il,~ "La jornada m&xima de trabajo noc-

turno sarl de siete horas. Quedan prohibidas las labores insal~ 

bres o peligrosas para mujeres en general y para jóvenes meno--

-(14-15)· Periódico "El Imparcial".- Durango, anos 1911 a 1916.
Bibltoteca del Palacio de Gobierno. 
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res de (16) dieciseis años. Queda también prohibido a unos y 

otros el trabajo nocturno Industrial; y en los establecimientos 

comerciales no podrán trabajar después de ls diez de la noche." 

FRACCION III.- "Los jóvenes mayores de doce anos y meno-

res de (dieciseis) diez y seis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. El trabajo de los niños men~res de doce años no 

podrá ser objeto de contrato." 

Este texto corresponde a lo consignado en el artfculo 

123 de la Constitución General de la República estudiado, deba

tido y resuelto por el H. Congreso Constituyente, que laboró 

del primero de diciembre de 1916 al último de enero de 1917; cu 

ya convocatoria publicó el ,Jefe del EJé'rcito Constitucionalista 

Don Venustiano Carranza para reformar la Constitución General 

del país de 1857. Todo el texto del artfculo 123 Constitucional 

no existfa en la Carta Suprema citada, sino que es fruto, del 

estudio y discusión que efectuaron los Diputados del Congreso 

Constituyente de 1917. 

Las Normas, que conforman el Artículo 123, que se inclu

yeron en nuestra Constitución, causaron gran sorpresa en el mun 

do, por ser la primera Carta Magna, en la que se incorporaron 

las cuestiones laborales de adultos mujeres y niHos. (16) 

Los gobiernos de cada sexenio se han preocupado por apo-

yar a los menores que trabajan, por necesidad de ayudar a su f~ 

-(16) Diario de los debates, del Congreso Constituyente de 1917.
Tomo II. 
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mili a. 

En el ano de 1921, fundase el Instituto "Servicio de Hi-

giene Infantil" para atención de la salud de los menores que 

tra~ajaban en Instituciones PGblicas; asistfan a escuelas que 

laboraban de las 19 a 21 horas, de lunes a viernes. Destacándo-

se algunas escuelas como la de-RepGb1ica de Bolivia de esta Ca-

pi tal, en donde un nGmero de maestros jóvenes, impartierort sus 

conocimientos a todos aquellos que laboraban durante el dia y 

también a los adultos. 

El profesor Don Leopoldo K·iei, Sub-director de Escuelas 

Primarias y de Escuelas Nocturn~s para trabajadores, se distin-

guió por el apoyo prestado ~ los menores que durante el dfa, 1~ 

boraban e iban a 1a escuela nocturna a estudiar; se distinguie-

ron también por ayudar a los menores que trabajaban, Don Alfre-

do Uruchurtu, Oficial Mayor de la citada Secretarfa y Don Artu-

ro Pichardo, Director de las mismas escuelas. (17) 

El General Don Abelardo Rodrfguez. inicia su perfodo de 

gobierno con una gran jornada educativa en ayuda de los menores 

carentes d~ recursos cuyos padres estaban procesados. 

La Escuela Colonia Infantil "Heroes de Celaya" se esta--

bleci6 no solo para darles instrucción a nivel primario, sino 

que al mismo tiempo, se les preparaba en algun oficio. 

-(17) Apuntes tomados del Archivo·General de la S.E.P. referen
te a Escuelas primarias y Nocturnas {Diurnas y Nocturnas).
Añ'o 1927 y 1928. 
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Un grupo entusiasta de maestras jóvenes orientadas por 

la Profesora Guadalupe Valles Patoni, recibieron el nombramien-

to del citado presidente Don Abelardo Rodrfguez, para convertir 

la expresada escuela en un hogar, en donde imperó: el trabajo 

constante, carino, ternura y dedicación, que culminó con la ter 

minación de estudios con diversos oficios de cientos de alumnos, 

con la preparación necesaria, para ganarse la vida, en forma ho 

nesta y tranquila. La citada escuela funciona hasta nuestros 

di as. 

Para los maestros que prestaron sus servicios en esa ep~ 

ca en el citado plantel, permanece viva la satisfacción del de-

ber cumplido en beneficio de los menores que necesitaban prote~ 

ción y ayuda ya que el Gobierno ~el Distrito Federal también se 

preocupó por ayudarlos. (18) 

Durante la actuación presidencial, del Ciudadano Presi--

dente de la República, Don Adolfo Ruiz Cortines, El Congreso de 

la Unión propuso en 1954, se revisaran los salarios de los tra-

bajadores: adultos, mujeres y menores, para mejorarlos y aliviar 

la situación económica, de los mismos. (19) 

Durante el sexenio presidencial del C. Lic. Don Adolfo 

López Mateas, se reformó la fracción tercera del artfculo 123 

-(18) Datos tomados del Archivo General del D.D.F. (Escuelas 
fundadas por este Organismo). 

-(19) Datos tomados del Archivo de la Secretarfa de Programa- -
ción y Presupuesto.- Epoca del C. Presidente: Don Abelar
do Rodrfguez. 
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modific5ndolo; los menores que trabajan contar catorce anos de 

edad. 

¿ror qué razón?.- Por tratar de facilitar la educación 

primaria a niHos de doce anos. Lo que pone de manifiesto el 

gran inter~s de ayudar a los menores de esa época; ést~ fue la 

preocupación del citado Jefe del Ejecuti1o ya mencionado. (20) 

-(20) Datos tomados del Archivo de la Camara de Diputddos.- Pe
riodo Lic~ Adolfo López Matees. 
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ANTECEDENTES DEL TRABAJO QI LOS MENORES, EN MEXICO. 

El primero de noviembre de 1865, el Gobierno de aquella 

época, promulgó una ley protectora del trabajador. 

"Siendo Ministro de Gobernación, José Marfa Cortes Espa~ 

za el 10 de abril de 1865, se creó la Junta Protectora de las 

Clases Menesterosas.- Esta Junta va a recibir las quejas de las 

Clases Menesterosasm a recabar datos, a dictaminar sobre los ne 

gocios que se les plantéen, a proponer las medidas que juzguen 

convenientes para mejorar las situación moral y material de 

esas mismas clases, a pugnar por la multiplicación de los esta-

oTecifnléntos de enseñanza eTenTenun, lo miSmo para niños c¡ue P'ª-
ra adultos ..... y a proponer reglamentos que ordenen el trabajo 

y fijen la cantidad y modo de retribuirlo." (21) 

LEY SOBRE TRABAJADORES.- "El primero de noviembre de 

1865 se promulgó la Ley Sobre Trabajadores, así denominada por 

sus propios autores.•Se regulan en esa Ley, la jornada de trab~ 

jo, el descanso semanario, los días de descanso obligatorio, §0_ 

trabajo de los menores, el salario, fijando el monto de la deu-

da del trabajador, el pago en moneda, el caracter personal de 

las deudas, el libre tránsito a los centros de trabajo, el esta 

blccimiento de escuelas a cargo de los patrones. (22) 

-(21) J. JesOs Castoreha.- Tratado de Derecho Obrero.- Edito- -
rial Jaris.- Primera Edición.- Página 114, No. 136.- Ano 
1942.- México D. F. 

-(22) Idem.- Pag. 114.- No. 137. 
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ARli~~_!:_Q__1."_.- "A los menores de doce años solo podrá ha-

cérseles trabajar, pagandóseles el salario respectivo, en las 

obras llamadas destajo o en aquelllas otras labores proporcion! 

le~ a sus fuerzas, durante medio dfa solamente, pudiendo divi--

dirse este tiempo en dos periodos que correspondan a las horas 

menos molestas de la mañana y de la tarde." (23) 

COMENTARIO.- En este caso, es de hacerse notar que los 

Legisladores de aquella época trataron con gran interés el pro-

blema de los menores, puesto que: en primer término obligan al 

patrón a pagarles salario, en otros términos con seguridad ésto 

obedece a que lo normal era obligar a los menores a trabajar 

sin pagarles; que las labores a que se les dedicaran fueran 

proporcionales a sus fuerzas ffsicas; que solamente trabajasen 

medio dfa a fin de que asistiesen a la escuela que los patrones, 

como se ha visto están obligados a sostener. 

ARTICY_!:_º-l_Q_.- "A los menores no los pueden obligar a tr! 

bajar sin la intervención de sus padres o curadores y a falta 

de ellos de la autoridad política." (24) 

CQJi_~NT~_13_I_Q.- Esta dispos'ición ¡·evela el ptofundo sentido 

humano de los Legisladores, que asi como se pteocupaban por los 

adultos, ptotegfan a los menores, a fin de que no se les explo-

tara, obligándolos a trabajar en fo¡·ma gratuita; sino cubriéndp_ 

les su salario respectivo; pero pata que trabajaran debian otor 

-{23) Idem.- Pagina 115.- Ley sobte Tr~bajadores. 
(2~) Idem.- Pagina 117. 
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gar su autorización. los senalados en el articulo 70. 

Vicente Villada, promulg6 el 30 de abril de 1904, una Ley sobre 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.- "Cuando 

con motivo del trabajo que se encarga a los trabajadores asala

riados o quedisfruten de sueldos a que se hace referencia en el 

articulo 1787 del C6digó Civil, sufran ástos algdn accidente 

que les cause la muerte o una lesión o enfermedad que les impi

da trabajar~ la empresa o negociación que reciba sus servicios 

estarl obligada a pagar sin perjuicio del salario que debiera 

devengar por causa del trabajo." (25) 

COMENTARIO.- La Ley Villada. no se contrae especfficame~ 

te al trabajo de los menores, es de hacer notar que en este ca-

so se habla de indemnización por accidente de trabajo y enferm~ 

dades profesionales y aunque en uno y en otro caso los pagos 

por parte del patrón son insignificantes, de todas maneras cons 

tituyen un principio legal de suma trascendencia para el Dere-

cho del Trabajo, que como veremos más adelante y fundamenta1men 

te en las diversas Leyes que se promulgaron antes de la Consti

tución de 1917, muy pocas de ellas se-ocuparon de los riesgos 

del trabajo. 

LEY DEL TRABAJO DEL GRAL. BERNARDO REYES.- El 9 de no- -

viembre de 1906, el Gral. Bernardo Reyes, Gobernador de Nuevo 

León, promulgó una Ley·Protectora de los Trabajadores, e1 texto 

-(25) Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Trabajo.- Tomo I.-
7a. E. E. Porrua.- 1963.- Plg. 95.- A). 
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propietario de alguna empresa, será responsable de 

los accidentas que ocurran a sus empleados u operarios. en el 

desempeno del trabajo o con ocasi6n de iste. 

No hay responsabilidad si 1a causa se debe a fuerza ma--

yor extra~a al negocio. o culpa grave o negligencia de la vfcti 

ma. (26) 

COMENTARIO.- Lo anterior obedece a que en esa Apoc~ pre-

dominaba le Taorfa de la Culpa, propiamente hacfa nugatorias 

las disposiciones legales que tendieran a proteger al trabaja--

dor·. 

la ley de Vicente Vi11aJa comprende: accidentes de traba 

jo y enfermedades profesiona1es; la del Gral. Bernardo Reyes ú-

nicamente menciona: accidentes de trabajo; h&cese notar, que 

las mismas fueron promulgadas durante la Dictadura Porfirista, 

que se d1stingu1ó: adver:a R la protecci6n del trabajador. Dé-

bense citar casas lame~tables: penas y sacrtrtcios de los traba 

jadores de Cananea en Sonora; Rfo Blanco. en Veracruz, en los 

cuales murieron acribillados por balas de tropas del gobierno, 

no solamente trabajadores y trabajadoras, también niños y líde

res; quienes fueron conducidos a la Prisión de San Juan de Ulúa. 

los trabajadores del pafs, laboraban de doce a catorce 

horas diarias y eran tratados despiadadamente. 

-(26) ldem.~ Página: 96.- B). 



NEJORMIIENTO Y ·FOMENTO DE LA INSTRUCCION. 

"Multiplicación de escuelas primarias, que ventajosamen-

te suplan los establecimientos de instrucción clausurados, por 

sostenerlos el clero. 

- Obligación de impartir enseñanza laica en todas las e~ 

cuelas de la RepQblica Mexicana, del Gobierno o particulares. 

declarándose responsabilidad a los directores que no se ajusten 

a éste precepto. 

- Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de 

14 años, quedando al Gobierno el deber de dar ayuda en la forma 

que sea posfble a nt~os pobres que por su miseria ~udieran per

der los beneficios de la enseñanza. 

Pagar buen sueldo a los maestros de instrucción primaria." 

(27) 

trabajo; y salario mínimo en la proporción siguiente: un peso 

para la generalidad del país, en que el promedio de los sala- -

ríos es inferior al citado y ademls de un peso para aquelllas 

regiones en que la vida es mis cara y en las que este salario 

no bastarfa para salvar de la miseria al trabajador." 

-(27) Luis Pfirez Verdf~.- Historia de México.- 12a. E. 1954.
E. Guadalajara Jal.- Pag. 606. 
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REGLANENTOS DEL SERVICIO DOMEE.L~L TRABAJQ. 

A DOMICILIO. 

"AdG?tar medidas para que con el trabajo a destajo, los 

patrones no burlen la aplicación del tiempo máximo y salario mf 

Prohtbtr en lo absoluto el empleo de niftos menores de 14 

años. 

Obligar a los duenos de minas. fabricas, talleres que o-

cupen 1 menores de 14 anos. mantener las mejores condiciones de 

higiene en los mismos¡ proteger los locales de peligro ya sea 

par manejar sistemas elfictricos o por otra causa de peligro pa-

ra los menores. 

Obligar a patrones o propietarios rurales proporcionar a 

lojamiento hig16nico a tr~bajadores mayores y menores. 

Proteger e indemnizar por accidentes de trabajo a traba

jadores y menores de edad en proporc16n del trabajo desempeñado. 

Declarar nulas deudas de jornaleros del campo para con 

sus amos. 

Adoptar medidas para que dueños de tierras ni abusen de 

medieros ni de menores que trabajen en las citadas tierras. 

Obligar a arrendadores de campos y casas que indemnizen 

a arrendatarios de sus propiedades por mejoras necesarias que 

dejen en ellas. (28) 

COMENTARIO.- Este Programe. entraRa Planes Revoluciona--

-(28) Idem.- Pág. 607 y 608. 
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rios del Partido Liberal; revela preocupación por el bienestar 

polftico, económico, social y cultural del pueblo de México; ya 
~ se trate de trabajadores mayores de edad o menores; en e~enco~ 

tramos positivo intet·és porque los meno1·es tengan intrucción o~ 

bligatoria hasta los 14 afias y se imponga el Gobierno la oblig~ 

ción de dar trabajoJdurante la mañana y estudio por la tarde; a 

fin;de no dejarlos sin educación primaria. 

Esta parte del Programa Revolucionario elaborado por : 

Ricat·do Flores Nag6n, Juan Sarabia, l~ntonio I. Vi1lar.real, Enri-

que Flores Mag6n. Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalfo Bus-

tamante. 

Quienes lo imprimieron y publicaron el 1° de julio de 

1906, en la Ciudad de San Luis Missouri (U.S.A.) donde se encon 

traban por la persecución de la Dictadura. 

El 20 de diciembre de 1915, se promulgó la Ley del Trab~ 

jo conocida hist6ricamente con el nombre "Ley del Trabajo Ma- -

nuel Aguirre Berlanga", cuyo texto dice: "Se prohibe el trabajo 

de los menores de 9 años. Los mayores de 9 y menores de 12 años, 

podrán ser ocupados en labores compatibles con su desarrollo f! 

sico, sin perjuicio .de atender su asistencia a la escuela. {29) 

COMENTARIO.- Los Legisladores de 1915, que se ocuparon 

en redactar la Ley citada, hacen énfasis respecto al trabajo de 

los menores: indican qúe los de 9 años no. trabajen; es necesa~-

-(29) Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Trabajo.- 7a. E. 
Pág. 99 B) E. Porrua.- 1963, 
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rio, hacer notar que esa prohibición se hace extensiva hasta 

los menores de 12 anos, pórque en primer tórmino precisa que 

1os menores de 12 anos, podrán ser ocupados en trabajos en fun-

ción directa con su condición ffsica; sobre todo, que la labor 

que deben realizar en su trabajo, no sea en p~rjuicio de su a--

sistencia a 11 escuela; esto es, que primero está la ensenanza 

y despu~s: los compromisos de tipo laboral. 

fROYECTO DE LEY_~QEL TRi\BAJO DEL LI_C. RAF1\EL ZUBARi\N. SRIO. DE 

f_~OYECTO.- "Para que los menores oe 12 arios y mayores de 

12 anos, puedan celebrar Ccntratu de Trabajo, se requiere la au 

· tori zaci on de"l padre e t-u-tor y que su jornada no exceda de 6 ho 

ras diarias; se prohibe que laboren tiempo extraordinario y nof 

turno y que en su trabajo, no se ponga en peligro su salud ni 

su instrucción p<~imari_a y su mor:d." (Este Proyecte fue elabor!!_ 

do el 12 de abril de 1915.) (30) 

COMENTARIO.- Al senor Lic. R. Zubarán Capmany, le 1nter~ 

so vivamente, e1 problema de los menores que por su situación 

económica tienen que trabajar para ayudár a sus padres; puesto 

que en el proyecto transcrito se establece: "Para los menores 

jornada de 6 hrs. prohibición de laborar tiempo extraordinario 

y nocturno.~ Puntos que se tomaron muy en cuenta, como se obse~ 

var' en la discusi6n del Constituyente, respecto al artfculo 

123 Constitucional. 

-(30) op. cit.- Pág. 105. 
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El 14 de diciembre de 1915, el Gral. Salvador Alvarado. 

Gobernador del Estado de Yucatán, promulgó la Ley del Trabajo 

que en la parte relativa a menores dice: "Se .prohibe el trabajo 

de los menores de 13 años en establecimientos industriales y a 

los menores de 15 años en teatros y lugares que les perjudiquen 

su salud." (31) 

COMENTARIO.- En esta Ley, los Legisladores de Yucatán si 

guieron en términos generales los lineamientos del Proyecto de 

Zubarán; solo que aqu1, se señala que los menores de 15 años no 

trabajen en teatros ni en todos aquellos lugares en que se p~r

judique su salud y su moral. 

a).- Breves consideraciones históricas, relacionadas con la Re-

forma de la Constitución de 1857, en la cual se plantearon pro

blemas en relación con la situación de obreros, campestnes, mu

jeres y menores. 

La mayor(a de los habitantes de la Repdblica, en todas 

las épocas han vivido con escasos recursos por diversas causas: 

ubicación lejos de las ciudades o capitales de Estado, o en pu~ 

blos lejanos, con escasos medios de comunicación por falta de 

carreteras y medios de transporte. 

Analfabetismo, por las mismas causas de su ubicaci@n le-

-(31) Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Trabajo.- 7a. E. 
Porrúa 1963.- Pág. 114-6. 
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jos de escuelas y centros de divulgación cultural. 

Oficios mal ejecutados por no contar con medios econ6mi

cos suficientes para proveerse de herramientas o máquinas para 

realizar trabajos correctamente. 

Lo que, en consecuencia, da por resultado falta de dine

ro; para ei sostenimiento del hogar; teniendo que recurrir a la 

ayuda de los menores de 12, 14 y 16 aftas, para completar el ga~ 

to diario del sustento de la familia. 

Los menores sin estar aptos para desempeñar determinados 

trabajos en factorfas, fábricas o en el campo, es natural que 

no puedan ganar lo suficiente, por no saber desempeftar determi

nadas actividades que les señala el patrón. 

Sin em6afgo, llevan ayuda economica a sus padres con el 

salario obtenido en lo que saben desempeftar. 

Como consecuencia de la situación que prevaleció en 1a 

época del Presidente Don Porfirio Dfaz, los trabajadores vivie

ron un período de privaciones, en sus derechos como asalariados; 

con jornadas excesivas de 12 a 14 horas diarias; con remunera-

ciones escasas de 25 centavos diarios: tanto para hombres, como 

a mujeres y menos sueldos para los menores, cantidad insuficien 

te para el presupuesto familiar. 

En algunas ciudades se organizaron Sociedades Mutualis-

tas para ayudarse todos entre si; cada miembro de la sociedad 

aportaba cierta cuota sitem&ticamente para resolver sus proble

mas econ~micos relacionados con el namero de familiares. 

Los patrones déspotas e indiferentes a las necesidades 
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de sus trabajadores buscaron la forma de disolver las citadas 

Soci~dades en las que vieron un peligro para la merma de su ca-

pi tal. 

Lbs trabajadores fueron pasando por una situación apre--

miante, para atender, la solución de su sostenimiento económico. 

Los patrones nunca atendieron sus peticiones justas para que se 

les aumentara el salario; ni los gobi~rnos de esa época pusie-

ron atención a lo que solicitaban con angustia; por el contra--

rio, el Régimen Porfirista siempre ordenó se otorgase la razón 

a los patrones; fundamentalmente, tratándose de extranjeros que 

abundabanen todos los Estados del país. 

El ejemplo clásico de nuestra Historia está manifiesto 

en los conflictcs laborales de Cananea y Río Blanco. 

Lo anteriormente expuesto, no solo comprendía al trabaj~ 

dor adulto de la ciudad o del campo, sino también a miles de ni 

ños de todo el país~ aún menores de 9 añosJque se veían precis~ 

dos a trabajar para completar el presupuesto familiar; es decir, 

en ésta época imperó la injusticia, puesto que las autoridades 

gobernaban apoyados en la autorización del Gobierno sin impor-

tarles la preocupación de los necesitados. (32) 

El pueblo mexicano, cansado de está situación de pobreza 

y privado de toda libertad para expresar sus necesidades y an--

gustias económicas solo esperaba un guía, para lanzarse a la lu 

cha armada y terminar con la dictadura, que les privaba de sus 

-(32) Efrén Nuñez Mata.- México en la Historia.- Pág. 183-4a. E. 
1967. 
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Derechos Ciudadanos. 

E1 20 de noviembre de 1910, brilló el Sol de Libertad p~ 

ra el pueblo oprimido de la Nación Mexicana. 

b).- Nuestro Derecho del Trabajo, anotado en el artículo 123 

Constitucional, como resultado indiscutible de la Revolución 

Constitucionalista. 

En e1 transcurso de nuestra gesta histórica de 1910, 

existieron infinidad de conflictos: cafda de la Dictadura; 

triunfo de la Revolución; Feo. l. Madero, Presidente; su muerte; 

as1 como la inestabilidad de nuestro pafs: Social, Económica y 

Política. 

En 1913, con motivo del Plan de Guadalupe, Don Venustia

no Carranza, Jef~ del Ejé'rcito Constitucionalista se le otorgó 

la facultad para expedir durante la lucha: "Todas las Leyes y 

Disposiciones encaminadas al mejoramiento de la situación de la 

comunidad: trabajadores del campo, de las fábricas, trabajado-

ras mujeres y menores, con necesidad de prestar servicios, don

de fuera. 

En Veracruz, expidiese la Ley de Dotación de Tierras y 

Restitución de las mismas; se creó la Comisión Agraria; dando 

cumplimiento a lo que se dispuso en el Plan rle Ayala. 

De acuerdo con el Derecho Mexicano del Trabajo, éste se 

dignifica con la Revolución Mexicana de 1910. 

Como consecuencia de esta gesta histórica, fueron expedi 

das en algunos Estados de la Repablica Leyes del Trabajo; que 

protegen a los trabajadores incluyendo a los menores que necesi 
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tan trabajar. 

Las citadas leyes son la base del articulo 123 Constitu-

cional. 

Para constituir el artículo 123 Constitucional, tomase 

en consideración los proyectos y estudios logrados por el Lic. 

Zubarán Lic. Natividad Macias, Las Leyes de los Estados; Vera-

cruz, Jalisco y Yucatán. 

Las citadas Leyes y Proyectos, de los Lic. Zubarán, Nati 

vidad Macias se tomaron en cuenta por los Diputados del Congre

so Constituyente: Cándido Aguilar, Heriberto Jara y el Diputado 

Góngora, expresan la necesidad de incluir en la Reforma la jor

nada de ocho horas, la prohibición del trabajo nocturno para m~ 

jeres y menores, así como también la del descanso semanal. Con

ceptos que benefician a los menores que trabajan; y que legaron 

a la posteridad un Derecho del cual todo trabajador disfruta. 

Es motivo de elogio y admiración, la actitud de los cita 

dos Legisladores que con sus ideas beneficiaron a indmeros tra-

bajadores. (33-34) 

La propuesta, dió lugar a un amplio debate y al respecto, 

el Diputado Heriberto Jara, dijo: ¿como va a consignarse en una 

Constitución, la jornada de 8 horas al día?; según él deb{a en

viarse a la reglamentación de la Ley, porque hay que dejar ~~~ 

el formulismo y asegurar la sit~ación de los trabajadores. 

-(33) ob. cit.- Pág. 202 
-(34) Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1916-

1917 página 385 
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El Diputado por Yucatfin, Victoria, opinó: "Vengo a mani

festar mi inconformidad con.e1 artículo quinto en la forma en 

que lo presenta la Comisión; así como, el Proyecto del Primer 

Jefe, porque en ninguno de los dictámenes, se trata el problema 

obrero con el respeto y atención que merece ..... El artículo 

quinto a discusión debe definir las bases fundamentales sobre 

las que debe legislarse en materia de trabajo: jornadas máximas, 

salario mínimo, descanso semana1, prohibición del trabajo noc-

turno, para las mujeres y menores, accidentes de trabajo, indem 

nizaciones y Tribunales del Trabajo, etc. (35) 

El 28 de diciembre de 1916, el Diputado Cravioto, mani--

festó: "Insindo, la coriveniencia de que la Comisión retire, si 

la asamblea lo aprueba, del articulo quinto todas 1as cuestio-

nes obreras para que, con la amplitud y toda la tranquilidad, 

presentemos un artículo especial, que ser1a el más glorioso de 

todos nuestros trabajo~. Aquf es en donde la Revolución Mexica

na tendrá el orgullo legítimo de mostrar al mundo, que es la 

primera Constitución en la que se consignan, los~rados dere

chos del trabajador ..... Y que este Congreso Constituyente haga 

labor efectiva en beneficio de los trabajadores y así se cumpla 

uno de los más altos postulados de la gloriosa Revolución Mexi

cana." (36) 

El Diputado LizaJ·di, se expreso: "Uno de los grandes pr~ 

blemas de la Revolución Constitucionalista ha sido la cuestión 

-(35) Idem.- Pág. 969 a 979. 
-(36) ldem.- Pág. 1028. 
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obrera. Por largos años, tanto los trabajadores de los talleres, 

como los peones del campo, han vivido, bajo la esclavitud. En 

varios Estados de la República, los peones y los trabajadores 

de fábricas laboran de sol a sol. Además en las fábricas de pu-

ros y cigarros, en los establecimientos de costura, a las muje-

res se explota inicuamente, haciéndolas trabajar de manera exc~ 

siva, y en los talleres se hace lo mismo con los menores. Con 

respecto a las mujeres y menores, desde el punto de vista higi! 

nico y fisiológico, es necesario limitar las horas de trabajo. 

La mujer por naturaleza en un trabajo excesivo, resulta 

perjudicada y a la larga esto influye en la degeneración de la 

raza. En cuanto a los menores, si se les somete a trabajos exc~ 

sivos la consecuencia será la de que más tarde tendremos hom- -

bres inadaptados para la lucha por la vida, o lo que es lo mis

mo, seres enfermizos." (37) 

El Diputado Nanjarrez, opinó: "Es necesario que sea más 

explicita la Carta Magna, debemos dedicarle más atención y no 

debe ser una adición ni un artfculo, sino todo un Capftulo de 

la Carta Magna. Lo que importa, es que se den garantfas sufi~ -

cientes a los trabajadores; además, que atendamos el clamor de 

estos hombres que se levantaron en la lucha armada; son les que 

más merecen; nosotros estamos obligados a buscar su bienestar. 

Introduzcamos todas las formas que sean necesarias para 

que el Derecho del Trabajo, forme parte de nuestra Constitución. 
(38) 

-(37) Idem.- Pág. 970. 

-(38) ldem.- Pág. 1055. 
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Después de amplios debates, los Diputados del Congreso 

Constituyente, aprobaron la nueva Constituci6n y el 31 de enero 

de 1917, el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Don 

Venusttano Carranza, encargado del Poder Ejecutivo de los Esta

dos Unidos Mexicanos, rindió la protesta, diciendo textualmente: 

"GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS, EXPEDIDA HOY, QUE REFORMA LA DEL CINCO DE 

FEBRERO DE 1857, SINO LO HICIERA ASI, LA NACION ME LO DEMANDE.'' 

(39) 

COMENTARIO RESPECTO AL CONGRESO CONSTITUYENTE.- En relación a 

la Nueva Constitución de 1917. 

Don Venustiano Carranza,Primer Jefe del Ejército Consti

tucionalista, encargado del Poder Ejecutivo Nacional; concurrió 

a la sesi6n inaugural del Congreso de la Unión, que se efectuó 

en el "Teatro lturbide", de la Ciudad de Querétaro y dijo: 

"Abro hoy 1° de diciembre de 1916, el periódo Gnico de sesiones, 

etc.; entre otras cosas citó; "Vengo a poner en vuestras manos, 

el cumplimiento de una de las primeras promesas que en el nom-

bre de la Revolución, hice al pueblo mexicano, en Veracruz." 

El Proyecto de Constitución Reformada, que contiene las 

Reformas Polfticas y Sociales, han surgido como indispensables 

para cimentar sobre bases sólidas las Instituciones sobre las 

que deberá guiarse la Nación, para asegurar su prosperidad El 

objetivo de todo Gobierno consiste en proteger al individuo y 

-(39) Idem.- Pág. 1072. 
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esto conduce a la libertad humana, misma que no existía puesto 

que como se ha dicho se vivfa a las puertas de la esclavitud. 

Los Constituyentes, algunos de los cuales han sido cita

dos en este Capítulo, levantaron su voz y expusieron su pensa-

miento con pasión revolucionaria y con gran valor civil; con el 

propósito de elaborar los Preceptos Constitucionales ya de ca-

rácter individual o social, consagrándose así en el artículo 

12 3 C o ns ti tu e i o na 1 , pro te g i é n dos e a 1 traba j a do r y a 1 os m en ores 

que necesitan trabajar para llevar el sustento diario a sus ho-

gares. 

tos Gob+ernos de los E~st~a~os, al pt·omulg~ar·se 1 a Cons~t-Hu-

ción de 1917, procedieron a elaborar Leyes de Trabajo, reglame~ 

tarias del artículo 123 Constitucional, cuyo propósito fué cum

plir con la Ley Suprema, que dió fin a las inhumanas jornadas 

de trabajo de 14 horas y salarios de 12 centavos; las tiendas 

de raya desaparecieron y las indiferencias a los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales concluyeron. (40). 

En 1931, entró en vigor la Ley Federal del Trabajo regl~ 

mentaria del artículo 123 Constitucional, misma que sustituyó a 

las expedidas por los Gobiernos de los Estados; uniformándose 

así el criterio Jurídico Laboral, en todo el Territorio Nacio--

na 1 . 

-(40) Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos.
Secretaría de Industria y Comercio y Trabajo.- 1930.- Ta
lleres Gráficos. 
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EL l?.:._~AJ_Q_ DE_ LOS MENORES 'i_ LA SECRETA_Bl~ DE EDUCACION PUBLICA. 

a).- LOS MENORES Y SU EDUCACION. 

lQUE ES EDUCACION? 

EDUCACION: Del laifn, educatio, amen, que significa, ac-

ción o efecto de guiar, ensenar, de acuerdo a determinados pro-

cedimtentos que se siguen para conformar la personalidad del ni 

ño y del adolescente. 

De acuerdo a la Doctrina de Platón: "la educación propor 

ciona al cuerpo y al alma toda belleza y perfección de que sean 

capa-ces.u (41) 

Aristóteles, afirma: "Ya que el placer nos invita al mal 

y el sufrimiento, nos aparta del bien, importa como dice Platón 

que desde ntnos nos ed~quen y formen, a fin de que pongamos 

nuestros goces y nuestros dolores, en donde importa ponerlos; 

en esto consiste la buena educación." (42) 

Kant, el gran pedagogo, clice textualmente: "El hombre, 

tan solo por la educación, puede llegar a ser hombré." (43) 

Stuart Mill, afirma: "Cuanto hacemos nosotros mismos, 

por nosotros, y hacen por nosotros los demás con el fin expreso 

-(41) Enciclopedia, Universal Ilustrada, Europea Americana.- Es 
pasa Calpe,-S.A .. - Madrid Barcelona.- Pág. 111. 

-(42) Idem. pág. 111. 
-(43) Idem. pág. 111. 
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de educarnos, es para acercarnos a la perfección de nuestro pr~ 

pio YO." (44) 

Gabriel Campayré, otro educador notable, entre muchas de 

sus definiciones, sintetiza: "La educación, es el conjunto de 

esfuerzos reflejados, con los cuales se ayuda a la naturaleza, 

en el desenvolvimiento de las facultades físicas intelectuales 

y morales del hombre, con la mira de perfeccionar, su felicidad 

y su destino social." (45) 

Sería inndmero, mencionar la serie de pensamientos bien 

fundados de educadores y filósofos que se han preocupado por di 

fundir la educación, desde hace siglos. 

Toda Nación civilizada se empena por mejorar, los medios 

educativos en su pueblo, al llevar la educación hasta los más~ 

partados sitios de bosques y serranfas; alfabetizando, dando m~ 

dios de información que beneficien, tanto al adulto como a los 

menores que siempre han sido la esperanza de un mejor porvenir 

para cualquier país. 

La educación transmite sus principios y valores de una 

sociedad a otra, y cuyas generaciones promueven la estabilidad 

de la cultura, de la comunidad. 

La educación, data de muchos años atrás, considerada co-

mo función vital de la sociedad en general. 

La función educativa, es la base de la familia y por lo 

tanto conduce a estructurar la sociedad, conforme a normas cu--

-(44) Idem. pág. 111. 

-(45) Idem. pág. 112. 
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yas caracterfsticas la llevan por senderos de prosperidad y de 

paz. 

La educación debe preparar al adolescente para que en- -

cuentre los medios para capacitarse conforme a los nuevos méto

dos de capacitación y adiestramiento, a fin de que disfrute de 

una vida mejor tanto él, como su familia y adaptarse a las exi

gencias actuales de la sociedad en donde será un elemento más 

útil a si mismo y a los demás. 

La educación, es la base del desarrollo integral de los 

menores que están expuestos 1 influencias del medio que les ro

dea, no siempre favorables a la moral y a las buenas costumbres, 

ya sea en su hogar o en ~onde busquen 1a forma de adquirir lo 

necesario, para su subsistencia. 

La educación, es el proceso evolutivo, constante, dé re

novación de experiencias, de actividades, de desarrollo de apti 

tudes, de destreza, de habilidades, que al superarse capacitan 

al menor para obtener un mfnimo salario para ayudarse y ayudar 

a sus padres; y lo impulsa a superarse para servir a la socie-

dad. 

La educación, como fuente de cor1ocimiento, es renovación 

contfnua de experiencias que modifican las habilidades de los 

menores superándolos en el oficio y trabajo que desempefian; co~ 

formándolos desde luego en su conducta que satisface a quienes 

utilizan sus servicios; con una remuneración, que no responde 

al esfuerzo que desarrollan en el trabajo que se le exige. 

La educación, facilitó a nuestros antepasados, grandes 
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beneficios que en diversas artesan{as realizaron: bordados, al

farería, pintura, etc. 

La Reforma de la Constitución de 1857 se debió a ia difu 

sión ideológica del Partido Liberal Mexicano; a los hombres que 

supieron guiar y luchar con la idea y con las armas en la mano 

en plena revolución carrancista y los que en la Tribuna del Con 

greso Constituyente de 1917, con energía, con valor y convenci

dos de que era necesario hacer justicia al pueblo, que vivía en 

situación económica apremiante, expusieron con gallardía los 

principios que se tradujeron en Normas que conformaron los artí 

culos 27 y 123 Constitucional; fruto, que beneficia al pueblo 

mexicano y lo conduce por la senda del progreso, del bienestar 

y de la tranquilidad; pues se le ha hecho justicia a los traba

jadores del campo, de la ciudad; ya sea de hombres, muJeres o 

menores, que se ven en la necesidad de trabajar para ganar lo 

indispensable para subsistir. 

La enseñanza gratuita y obligatoria, otorgada por el Es

tado la mantiene firme la Constitución Polftica de 1917, por 

tanto, la Federación y los Estados de acuerdo a su economía, 

han multiplicado las escuelas primarias, de instrucción supe- -

rior y profesionales, hasta nuestros dias. Lo cual, constituye 

el más fuerte testimonio, de los beneficios logrados a través 

de la Revolución Mexicana, que se ganó con el sacrificio y o- -

frenda de vidas de todos los que lucharon por sus principios. 
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EL ¡'\RTICUL.9 _ _3_~_f0ilST.ll_~_CIONAL ES SINTESIS DE UN.ll. P_ROFUfiDA EXPE-:_ 

RIENCIA HISTORICA Y MANDATO IRRENUNCIABLE PARA NUESTRO FUTURO. 

La ideologfa que rige la educación mexicana sintetiza 

las aspiraciones de nuestro régimen democrático, como un siste-

ma de vida fundado en el constante mejoramiento cultural del 

pueblo. 

La educación, no debe ser prohibitiva, para los menores, 

carentes de recursos, ni tampoco para la ciudadania que no cuerr 

ta con los medios económicos suficientes para instrufrse, y 

prestar mejor servicio a la colectividad. 

La educación integral permite al menor trabajador un me

dio eficaz para aprender, un oficio que le permitirá ayudar a 

los suyos con la satisfacción del deber cumplido. 

Los menores, que viven en el medio rural, disfrutan del 

campo el más fecundo trasmisor del conocimiento: de la naturale 

za. 

La educación para los menores debe ser la fuerza, que im 

pulse su desarrollo físico, espiritual, científico, técnico, e

conómico, político y artfstico, para ellos que asómanse al din-

tel de la vida. 

Llegar el menor, a ser hombre de bien, en nuestro tiempo, 

significa convertir el pasado en futuro pleno de experiencias 

que enriquecen el espíritu e incorpóranlo, a las doctrinas que 

fortifican el carácter y la voluntad, a medida que se transfor-

ma en adulto; con los conocimientos adquiridos, perfecciona sus 
( 

habitas, fortalece la voluntad, para superarse y servir a la fa 
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milia, a la sociedad y a la patria. 

Asf como el adulto y el menor que laboran en el campo, 

deben aprovechar los recursos naturales de que disponen dentro 

del medio que les rodea, introduciendo la técnica, modernizando 

la ejecución del trabajo agropecuario, haciendo frente a las 

exigencias socioeconómicas que nos conducen al progreso de Méxi 

co 

LA FUNCION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

Del Plan Básico de Gobierno del Sr. Lic. Don José López 

Portillo y Pacheco, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, para el sexenio 1976-1982, fueron transcri- -

tas alg_unas id_e_a_s y el d~ás contenido desarrollado por el sus

crito. 

En lo que a educación se refiere, dice: "La educación, 

cumple con su función dinámica trascendental: la de ser instru

mento y agente de transformación. 

La educación es amplio proceso de formación social, a 

través del cual los hombres se informan sobre el medio en que 

viv~n; sobre su hi~toria presente y pasada, al mismo tiempo que 

se capacitan para utilizar dicha información, con el fin de co

nocer su realidad e influir sobre ella. 

A través del proceso educativo, los individuos adquieren 

un conjunto de conocimientos, normas, ideales, costumbres y ha

bilidades que constituyen la herencia cultural de la sociedad 

en que viven. 
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La educación sirve de apoyo, a la práctica democrática, 

a la actualización de los valores, de un sistema de vida, fund! 

do en la libertad de los demás, la solidaridad y la convivencia 

pacífica, con todos los pueblos de la tierra.~ (46) 

Al analizar, estos valiosos conceptos, se deduce el gran 

interés de nuestro Primer Mandatario, porque toda la ciudadanía 

mexicana, y en general tod~ el pueblo mexicano: adultos, muje-

res, jóvenes y menores, lleguen a poseer, por medio de la educ! 

ción que reciban, la capacitación necesaria para una convivencia 

feliz, en el hogar, en el trabajo, en la escuela; para que to-

dos unidos luchen por el bienestar de México. 

El pro_c_es_o_ e_d_ucativo, q_ue sig_uen lo~ me1_estros de las es

cuelas que sostiene el Estado, es valiosísimo para aquellos que 

asisten a ellas ya sea en turno matutino, vespertino o nocturno, 

en el medio urbano o rur~~. 

Hay oportunidad· para que todos se instruyan en horas que 

puedan asistir según sus ocupaciones, así lo dice la Ley Orgáni 

ca de Educación Pública, reglamentada en los artículos 31 frac

ción I; 73 fracción XXV, asf como en el artfculo 123 fracción 

XII de nuestra Carta Magna; así como otras leyes, reglamentos, 

decretos y acuerdos. 

LEY ORGANICA DE EDUCACION PUBLICA.-ARTICULO 31, FRACCION I, DI 
CE: 

"ES OBLIGACION DE LOS MEXICANOS: 

-(46) Plan Básico de Gobierno.- 1976-1982.- Editado por el 
p. R. I. 
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1.- Hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 anos, concurran 

a las escuelas públicas o privadas para obtener la educación 

primaria elemental y militar, durante el tiempo que marque la 

Ley de Instrucción Pública en cada Estado." (47) 

ARTICULO 73 Constitucional, dice: "El Congreso tiene fa-

cultades, fracción XXV: para establecer, organizar, y sostener 

en toda la República, escuelas rurales, elementales, superiores, 

secundarias y profesionales de: investigación, científicas, de 

varias artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas, de: 

agricultura y de minería, de artes y oficios, museos y bibliot~ 

cas. Así como para dictar leyes para distribuir entre Federa- -

ción, Estado y Municipio, funciones educativas y aportación ec~ 

nómica correspondiente al servicio público, unificando y coordi 

nando la educación en toda la República. Los títulos expedidos 

por las instituciones de que se trate, tienen efectos en toda 

la República." (48) 

Esta fracción entraña gran interés por el Estado en pre-

parar en todos los aspectos: científico, artístico y técnico; a 
f 

la población que vive en el campo, atendiendose fundamentalmen-

te a los jóvenes y menores que como hemos dicho son los ciudada 

nos del futuro, que _lucharán de manera inequívoca por un México 

que sea considerado entre las naciones cultas y preparadas del 

mundo. 

-(47) Ley Orgánica de Educación Pública. 
-(48) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las instituciones a que se refiere esta fracción ya han 

sido instaladas desde hace tiempo en todos los Estados de la Fe 

deración. 

TITULO SEXTO.- Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Articulo 123 Constitucional: " Toda persona tiene dere-

cho al trabajo digno y socialmente atil, al efecto, se promove

rán la creación de empleos y la organización social para el tra 

bajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales reg! 

rán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte

sanos y de manera general en todo contrato de trabajo. 

FRACCION XII.- Toda empresa agrfcola, industrial, minera 

o de cualquier otra clase, estará obligada, segGn lo determinen 

las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores, ha

bitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá m~ 

diante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacio 

nal de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 

sus trabajadores y establecer un sistema de funcionamiento que 

permita otorgar a éstos: crédito amplio y sin gravámen; para 

que adquieran en propiedad, las citadas habitaciones." (49) 

Esto constituye una disposición acertada que tiende a be 

neficiar a los trabajadores para poseer una casa cómoda e higi! 

ntca. 
-(49) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los propietarios de empresas y factorias, en grande o m! 

nor escala, están obligados a dar facilidades a sus trabajado-

res menores para que estudien y completen su período primario 

si es que no lo han terminado. La Secretaría de Educación PGbli 

ca, sostiene escuelas de turno nocturno, especialmente, para to 

dos aquellos que laboran durante el día. 

En el Estado de Nuevo León, se han abierto, Centros de 

Capacitación para trabajadores menores que deséen perfeccionar

se en el trabajo que desempefien, a fin de proporcionar a quie-

nes, lo soliciten: servicios técnicos de diversa aplicación: mQ 

tores, bombas, turbinas, etc. De ese modo, la economía del país 

logrará un desarrollo a nivel mundial. 

La S-ec-re-t-a-r-ía de Edu-c-a-ció-n Públi-ca, h-a con-ta-do con el 

:·apoyo de todos los Mandatarios de México y para promover la super! 

ción de los menores que trabajan; darles técnicas diversas: ali 

menticias, siderúrgicas, industriales, etc. 

Debe ~aber, por parte de los menores que trabajan volun

tad invencible, interés de superarse, necesidad económica y asf 

lograrán el éxito que se busca, para perfeccionarse con dedica

ción y constancia, venciendo las dificultades que se les prese~ 

ten. 

e).- LOS 14ENORES: SU ADIESTRP~f:!lENTO _'[~_EA~l_l_ACIOJi. 

El C. Presidente de la República, hizo saber a todo el 

país, que recibió con fecha 27 de abril de 1978, del H. Congre

so de la Unión, el Decreto, pol· el cual se reformó la Ley Fede-
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ral del Trabajo en articulas referentes a adiestramiento y cap! 

citación; decreto que entró en vigor el 1° de mayo de 1978. 

Lo importante de las reformas al Código del Trabajo, es 

sin duda la introducción al capitulo III bis., Titulo Cuarto, 

que establece y reglamenta la obligación patronal de otorgar: 

"Adiestramiento o proporcionar Capacitación a sus trabajadores, 

y el Derecho que les asiste para recibirla." 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Art_f~\!.lQ__l53-~.- "Todo tra

bajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capaci

tación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar el 

nivel de vida y productividad, conforme a los planes y progra-

mas formulados, de comGn acuerdo, por el patrón y el sindicato 

o SlolS traba,j-adores y aprobados por 'la S-ecretada del l'ra-b-ajo y 

Previsión Social." (50) 

El cumplimiento de las disposiciones citadas asegura me

jorar las técnicas de los trabajadores incluyendo a los menores, 

quienes podrán legftimamente aspirar a puestos superiores de me 

jor remuneración, e incrementarán la productividad nacional. 

Debe~os fijar el alcance·de "Adiestramiento y Capacita-

ción" empleados ~or el Legislador, en el Capitulo: "Introduc- -

ción a la Ley." 

La intención del Legislador, respecto a estos dos conce~ 

tos: "Adiestramiento y Capacitación", en que interviene el pa-

trón y trabajador; son de vital importancia para la labor que 

-(50} Ley Federal del Trabajo (llueva). 
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deba desempeñar el trabajador. Estos, también tienen derecho co 

mo trabajadores a que se les capacite y adiestre. 

Se adiestra al trabajador para guiarlo, encauzarlo, se 

le explica la técnica indicada, para que adquiera el necesario 

adiestramiento, que le permita desempeñar las labores que se le 

señalen, por el patrón. 

Igualmente~al menor se le orienta, con el adiestramiento 

que corresponda al trabajo que deba ejecutar: técnicamente! 

se le capacita, para beneficio de él y de la empresa a quien e! 

té sirviendo, bajo determinadas condiciones de remuneración sis 

tem~tica, de &cuerdo al Contrato de Trabajo. 

La habilidad que vaya adquiriendo, lo acreditará en las 

tareas que áesémpeñe a fin de obtener justa y mejor remunera- -

ción económica, para ayudarse en la adquisición de material es

colar, para cumplir con las tareas que se le señalen a donde re 

ciba sus estudios, primarios o secundarios. 

El artlculo 153, de la Ley Federal del Trabajo, ____ l_!1~i__so 

T• dice textualmente: "La capacitación y el adiestramiento de 

berán tener por objeto: 

I.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades 

del trabajador en su actividad; así como, proporcionarle infor

mación sobre la aplicación de nueva tecnología en ella. 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de 

nueva creación; ... " (51) 

-(51) Ley Federal del Trabajo (Nueva). 
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Se hace referencia, anteriormente, a los conceptos de 

adie:tramiento y capacitación que menciona el apartado que se 

comenta. 

A la vez en el articulo 153 de la Ley Federal del Traba

jo, inciso "G", dice: "El trabajador de nuevo ingreso, requiere: 

capacitación inicial para el empleo que va a desempenar; recib! 

da ésta, prestará sus servicios conforme a 13s condiciones gen~ 

rales de trabajo que rijan en la empresa o ~lo que se estipule, 

en los Contratos de Trabajo.atos Colectivos de Trabajo. 

Asf que, con mayor razón, se adiestrarán, a los menores 

en el trabajo que deban desempenar, incluyendo a los de trabajo 

eventual o temporal. 

El programa según el cual, se dará adiestramiento y cap~ 

citación, deberá ser elaborado por la Comisión Mixta creada pa

ra tal efecto; es un cuerpo :0legiado, formado por igual namero 

de representantes de los trabajadores y del patrón; aunque la 

Ley, no senala el nQmero de éstos, los criterios aparecidos, en 

el Diario Oficial del 4 de septiembre de 1979, establecen: que 

an empresas con número de trabajadores no mayor de 20, los re-

presentantes serán: UNO por los trabajadores y uno por los pa-

trones. En empresas con nQmero de trabajadores de 21 a 100 se-

rán 3 representantes por cada sector; y en empresas con nQmero 

mayor de 100 trabajadores, serán 5 los representantes de cada 

parte. de cada parte. 

La función de la comisión será, de vigilar la instrumen

tación y operación del sistema y de 1os procedimientos que se 
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implanten para mejorar el adiestramiento y la capacitación de 

los trabajadores menor~s y sugerirá las medidas tendientes a 

perfec~ionarlos; todo de acuerdo a lo que proponen realizar los 

trabajadores y la empresa. , 
Cada empresa, contara con una Comisión Mixta: patrón y 

sindicato; estarán atentos al adiestramiento y capacitación de 

quienes lo necesiten. 

Para el patrón remiso, la Ley impone una sanción de 15 a 

315 veces el salario mfnimo de la región; la propia Ley no impQ 

ne sanción alguna a los trabajadores o al sindicato; se reco- -

mienda,para que haga la designación sea requerido: conservándo-

al patrón. 

Se podrfa también recurrir a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, demandando el cumplimiento de la obligación que a 

los trabajadores les im~ons la Ley. La autoridad competente, se 

rfa la Federal, por disposición del artfculo 527 de la Ley Fede 

ral del Trabajo. 

A nivel nacional, se integrará un Consejo Consultivo de 

Adiestramiento y Capacitación, integrado por representantes de1 

sector público, de organizaciones nacionales de trabajadores y 

patrones que tendrá como objetivo; asesorar a la Unidad Coordi

nadora U.C.E.C.A. y será presldido por el Secretario del Traba

jo y Previsión Social. 
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LA FRACCION III DEL ARTICULO 539 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DICE: 

III.- En materia de Capacitación y Adiestramiento de tra 

baj<Jdores: 

a).- Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de 

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

b).- Estudiar y en su caso, sugerir la expedi~ión de convocato-

rias para formar Comités Nacionales de Capacitación y Adiestra

miento, en aquellas ramas industriales o actividades en que lo 

juzgue conveniente; asf como la fijación de las bases relativas 

a la integración y funcionamiento de dichos comités. 

e-).- Es-tud-i-a-r- y en s-u c-as-o-, s-ugel~i-r, en -re-1-a-c-iótr con c-ada runra 

industrial o actividad, la expedición de criterios generales 

que senalen los requisitos que deban observar los planes y pro-

gramas de capacitación y adiestramiento, oyendo la opinión del 

Comit~ Nacional de Capacitación y Adiestramiento que correspon-

da. 

d).- Autorizar y registrar, en los términos del artículo 153-C, 

a l_a s · i. n s ti l u e i o n es o :es e u e 1 as que des é en i m par ti r e a p a e i t a e i ó n 
. - - -

·~ y·ad_'iestramiento a los trabajadores; ·supervisar su correcto de-

sempefto; y en su caso revocar la autorización y cancelar el re-

gistro concedido; 

e).- Aprobar, modificar o rechazar, segOn el caso, los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento que los patrones pr~ 

senten; 
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f).- Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas genera~~ 

les que permitan, capacitar o adiestrar a los trabajadores, coª 

forme al procedimiento de adhesión convencional a que se refiere 

el articulo 153-B; trabajadores: hombres, mujeres y menores. 

g).- Dictaminar sobre las sanciones que deban impartirse por in 

fracción a las Normas contenidas en el Capítulo III bis del Tí

tulo Cuarto de la Ley del Trabajo; 

h).- Establecer coordinación con la Secretaría de Educación Pú

blica para implantar planes o programas sobre capacitación y 

adiestramiento para el trabajador: adultos, mujeres y menores; 

y en su caso, para la expedición de certificados, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley (Federal del Trabajo), en los ordenamien-
--- -- - - -

tos educativos y ciernas dispos1dones_e_n _vigor; 

i).- En general, realizar todas aquellas que las leyes y regla= 

mentos encomienden a la Secretaría del Trabajo y Previs16n So-

cial, en ésta materia. 

Integrar Consejos Consultivos Estatales de Adiestramien

to y Capacitación, integrados por:El Gobernador del Estado, re

presentantes de la Secretaría del Trabajo, de la Secretarfa de 

Educación Pública, del Instituto Mexicano del Seguro Social. R! 

presentantes de Organismos Locales de Trabajadores y represen-

tantes de Organizaciones Patronales del Estado, debidamente Re

gistrados. 

Las empresas, cuyos trabajadores estén sindtcalizados, 

sus Contratos Colectivos del Trabajo, deberán contener cláusu--
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las relativas al adiestramiento y capacitación que se deba im-

partir a quienes ingresen a- laborar en la empresa; bases sobre 

1ntegraci6n y funcionamiento de las Comisiones designadas con 

apo~o en la Ley Federal del Trabajo. 

En las empresas de personal no sindicalizado, en los Co~ 

tratos Individuales de Trabajo, se precisará que e1 trabajador 

serl debidamente adiestrado y capacitado, de acuerdo con los Pl! 

nes y programas previamente establecidos. 

Los trabajadores: hombres. mujeres y menores; deberán 

asistir puntualmente a los cursos de adiestramiento y capacita

ción, que· se impartirán de acuerdo con los programas que senala 

rln, conocimientos para que en su caso al efectuarse los exáme

nes respectivos. la evaluaci6n o calificaci6n, sea correcta. 

Si el trabajador: hombre, mujer o menor, se negara a 

concurrir al adiestramiento o capacitación, porque manifieste· 

estar capacitado o diestro en las labores relacionadas con su 

trabajo, debe de someterse a exámen; si su negativa consiste, 

en no adiestrarse o capacitarse por medio del estudio, debe ex

presarlo por escrito con apoyo del Sindicato; Asto Oltimo no d~ 

ri lugar al despido, pero tampoco puede ampararle en el momento 

de que desée ocupar un puesto de superior categoría. 

El adiestramiento y la capacitación debe impartirse fun

damentalmente dentro de las horas de trabajo en el interior de 

la empresa y por personal que labore en la misma¡ las razones 

son obvias, puesto qua de esa manera el adiestramiento y la ca

pacitación, surtirá los efectos que pretenda lograr el patrón 
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para mejorar la producción; lo que no sucederá, si el conoci- -

.miento se imparte en una institución particular, ejemplo: una 

taquimecanógrafa, cuando se diploma, muchas veces no sabe ni e~ 

locar el papel, por desconocer la terminología del profesionis

ta con el que está laborando, trátese de : abogado, doctor, in

geniero, arquitecto, etc.; además la conducta de cumplimiento y 

respeto a 1os patrones o superiores debe tomarse muy en cuenta; 

hay empleados que no saben comunicarse por teléfono, recibir o 

anotar recados. que se reciben por esa vía. Asf que todos los 

solicitantes del trabajo o de la ejecución del mismo deben de 

estar preparados para determinadas labores o actividades y con-

---duc-i-1"'-Se-con -la--decenc-i-a y edÚcac-ión--necesari<L, por lo __ qutLJ~S-

muy IMPORTANTE el adiestramiento y capacitación para todo el 

que trabaja: hombres, mujeres y menores; pero fundamentalmente 

cuando se trata de menores que es indispensable ilustrarlos en 

todos los órdenes. 

Recordemos: "La instrucción es el fundamento de la feli-

cidad social, el principio en que descansa la 1 ibertad y el en

grandecimierito de los pueblos."'"La educación del pueblo es una 

de las primeras atenciones de todo gobierno. Sin escuelas jamás 

podrá nuestro pueblo tener el conocimiento de sus deberes y la 

apreciación de sus derechos." 

SE PROPONE: QUE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA: OTOR 

GUE BECAS, EN BENEFICIO DE LOS 1-!ENORES QUE SUFRAN CARENCIJl.S. 
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CERTI"FICADOS MEDICOS. ACTAS DE NACIMIENTO. REGLAMENTOS. 

El Código del Trabajo, en su artfculo 174, establece: 

"Los mayores de 14 y menores-de 16 a~os deberán obtener un cer

tificado médico que acredite su aptitud para el trabajo y some

terse a los exámenes médicos que periódicamente ordena la Ins-~ 

pección del Trabajo. Sin el requisito del certificado ning4n p~ 

trón podrá utilizar sus servicios." 

De lo expuesto, se forja la idea que, satisfechos los e~ 

tremas que nos indica el precepto transcrito, los menores de 16 

y mayores d-e 14 años, ¡ru-e-d-el1 tra-b-a-Ja-r; e-s tu e-s, e-s-t-á-n 1-e-ya-lm-e·n--" 

te autorizados para celebrar contratos de trabajo, más no es 

así, porque en la misma Ley del Trabajo, tenemos el Título Se~

gundo.- Capftulo I.- "Disposiciones Generales.": ARTICULO 22.

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los mayores de 

14 y menores de 16 a~os, que no hayan terminado su educación 

.obligatoria, salvo los. casos de excepción que apruebe la autor! 

dad correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad en-

tre los estudios y el trabajo." 

El artículo 23, de la Le.}' del Trabajo, consigna: "Los m!_ 

yores de 14 y menores de 16 años, necesitan autorización de sus 

padres o tutores y a falta de ellos la del sindicato a que per

tenezcan o de la H. Junta de Conciliación y Arbitraje o del 

Inspector del Trabajo o de la Autoridad Polftica." 
.. 
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De lo anterior se concluye: (contradictorio) que no es 

exacto que los menores a que se alude anteriormente, puedan ce

lebrar contrato de trabajo, con el certificado médico a que se 

ha hecho referencia en el artículo 174 de la Ley Federal del 

Trabajo; por lo tanto~existe una evidente contradicción, entre 

el apartado referido y las Normas contenidas concretamente en 

el artículo 22, que tiene la palabra PROHIBIDA. 

C~n referencia al artículo 174 de la Ley Federal del Tra 

jo, dispone: que el menor obtenga certificado médico. que acre

dite su aptitud para trabajar. 

Ahora bien, la palabra aptitud viene del latín: Aptus= 

hábil para realizar alguna cosa; cualidad que hace ser apto pa

ra cierto fin.- Capaz, ingenioso, competente para ejecutar un 

trabajo determinado. 

No es posible, que los menores puedan satisfacer extre-

mos de técnicas o suficiencias a través de un exámen médico; lo 

más que podrá certificar el facultativo, es que las condiciones 

de salud del menor son buenas o muy buenas, en otros términos: 

que considerando su edad y su desarrollo físico si está en con

diciones de desempeñar un trabajo. 

En el aparta~o 174 de la citada Ley, se indica: que los 

menores serán examinados periódicamente segQn lo ordena la Ins

pección del Trabajo. 

Los exámenes médicos, deberán ejecutarse por el Departa

mento Médico, de la propia Secretaría del Trabajo, pero esta d~ 

pendencia no dispone de suficiente personal, para dar cump1i--
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miento a ésta disposición, por lo que es indispensable que col~ 

bore con 1a Secretaría del Trabajo~ la de Salubridad y Asisten-

cia. 

Se hace notar que el Legislador, no solamente se preocu

pó de los exámenes médicos periódicos, para cuidar de la salud 

de los menores, que requieren trabajar para ayudar a su familia, 

sino también. que la oficina de Inspección, vigile las activida 

des que reJlicen en su trabajo, para que no se lesione su salud, 

que no abandone sus estudios y que en todo caso sus padres o tu 

tores deben dar su autorización para firmar su contrato de tra

bajo. 

Por lo anteriormente expuesto, sugiero reformar el artf-

culo 174, de la LE~y Federal del Trabajo, c_omo sigue: 

ARTICULO 174.- PROPOSICION.- Los mayores de 14 y menores 

de 16 a~os, para prestar 1~~remente sus servicios deberán satis 

facer los requisitos siguientes: 

1.- Certificado de Instrucción Primaria, excepto si esta estu-

diando fuera del horario de trabajo. 

II.- Certificado Médico, que acredite que tiene buena salud, 

puede ejecutar trabajos sencillos, sin lesionar su estado físi-

co. 

III.- Autorización de padres o Tutores, a falta de ambos, de la 

Junta de Conciliación; o de la Autoridad Política del lugar, o 

de la Inspección del Trabajo. 

IV.- Aceptar eximen mldico, periódico, ordenado por la Inspec-

ción del Trabajo. 
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Independientemente de los requisitos anotados, es neces~ 

rio consignar un artículo nuevo: fijar la sanción aplicable al 

patrón, que viole el articulo 174 de la Ley Federal del Trabajo. 

El nuevo articulo debe decir: 

ARTICULO 174 bis.- Al patrón que viole cualquiera de las 

fracciones del artículo 174, reformado será sancionado por la 

Oficina de Inspección del Trabajo, de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social o por las Oficinas de Inspección Locales. 

Los requisitos que se han mencionado, articulo 174 refo~ 

mado, son inútiles, si no se fija una sanción; es obvio que sin 

esto, nadie las observará y en esas condiciones no existe pro-

tección para los menores. 

E-¡~~ar•Tícul~o~-¡-¡5, ele ilf-ley Feaera-1 cnn- rr-abTjo, l1-i-c~e: 

"Queda prohibido la utilización del trabajo de los menores: 

I.- De dieciseis a~os, en: ..... 

g).- Establecimientos no industriales, después de las diez de 

la noche. 

El inciso transcrito se interpreta, en el sentido que 

los menores, de dieciseis a~os, ~pueden trabajar hasta las 

diez de la noche, lo cual redunda en perjuicio, social, moral y 

físico de los menores, porque si están estudiando, como es natu 

ral, llegarán fatigados a su casa, aproximadamente entre 22.30 

horas y 23 horas o sea muy noche, tomarán sus alimentos y se de 

dicarán a descansar esto es, a dormir y deberán levantarse a 

temprana hora; saldrán a la escuela, si es que estudian en la 

mañana; no tienen tiempo para tomar sus cuadernos o libros y re 
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pasar algo de las clases del día anterior; por lo cual se les 

perjudica en sus estudios y. además, si laboran hasta las diez 

de 1a noche como lo autoriza el inciso a estudio, al salir de 

su trabajo, están expuestos sobre todo, a fin de semana o quin

cena a sufrir algun asalto, y les quiten lo poco que ganaron en 

su trabajo. Puede suceder que algunos compañeros de labores, 

los conduzcan a cantinas o centros nocturnos iniciándolos ·en el 

vicio; en consecuencia, debe de suprimirse el inciso "G" del 

mencionado artículo; por las mismas razones, la jornada de los 

menores de dieciseis años y mayores de catorce, debe ser de CIN 

CO HORAS DIARIAS y no seis como indica el artículo 177,de la 

_Ley Federal del Trabajo. 

~ FederaT i:leT lrabaJQ en su artículo 1T8-, i:rice: 

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

dieciseis años en horas extraordinarias, en 1os dias domingos y 

los de descanso obligatorio. En caso de violación de esta proh! 

bición, las horas extraordinarias se pagarln con un 200% más 

del salario que corresponda a las horas de la jornada, y el sa

lario de lo~ días domingos y de·descanso obligatorio, de confo~ 

midad con lo dispuesto en el articulo 73 y 75." 

Comentario.- El artfculo que se comenta 178 de la Ley Fe 

deral del Trabajo, autoriza a los menores a trabajar: tiempo ex 

tra. 

Si en determinados casos se invita a los trabajadores 

adultos a laborar tiempo extra, y se niegan hacerlo, con mayor 

justificación pueden negarse los menores que trabajan por nece-
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sidad, y que asisten o deben asistir a la escuela. 

SegOn mi criterio, los menores se perjudican si no atien 

den las órdenes del patrón o si por el aliciente de llevar ma-

yor salario a sus padres, aceptan laborar tiempo extra; por 1o 

tanto, lo dispuesto en el artfculo que se comenta conduce al me 

nor a trabajar tiempo extra y resulta altamente perjudicial pa

ra 1 o·s menores. 

Debe la autoridad, a quien corresponda comprobar la in-

fracción, levantar el acta respectiva que imponga a1 patrón o 

empresa, la sanción que determine e1 propio departamente de Ins 

pección del Trabajo. 

~u~i~r~._q~e_el ~r!í~ulo_li8_d~ la_L~y_F~d~r~l_d~l_TLa~ 

,j_o_.s-~ .ref.oLm~ ~o!!!_o_s.l.g~e: Art-rcuTo-rn.- Queaa proliTordOtrtT1T

zar el trabajo de los menores de dieciseis años y mayores de e~ 

torce, en tiempo extraordinario, asf como, Zahorar en domingos 

y días de descanso o~ligatorio. 

El Registro Civil, es una Instttuci6n que tiene varias 

dependencias, atendidas por jueces u oficiales del Registro Ci

vil que tienen entre otras funciones, las de expedir bajo su 

responsabilidad actas de: Nacimiento, Adopción, Reconocimiento 

de hijos, de Matrimonio, Divorcio, Emancipación y Muerte; asf 

como la Declaración de"Ausencia y Presunci6n de Muerte. 

Su valor legal, se distingue como sigue: 

1.- Por ser cierto lo que el Oficial o Juez del Registro Civil, 
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asienta en los documentos oficiales. 

2.- Lo que es ajeno al acta, no tiene validez alguna; solamente 

que asistan testigos. con los cuales se pruebe lo contrario. 

El artículo 180 de la Ley Federal de1 Trabajo, establece 

lo siguiente: "Los patrones que tengan· a su servicio menores de 

16 dieciseis años. estan obligados a: 

1.- Exigir que se les exhiban los certificados médicos. que a--

crediten que están aptos para el trabajo: 

11.- Llevar un registro de inspecci6n especial con indicación 

de la fecha de nacimiento, clase de trabajo. horario. salario y 

demás condiciones generales de trabajo. 

Los patrones que requieren menores para que trabajen a 

sus órdenes. deben de exigirles, no solamente el certificado m! 

dico sino que tambiln, el certificado de instrucción primaria y 

la autorización de quien corre~ponda para poder trabajar; y en 

el libro de registro hacer las anotaciones correspondientes a 

fin de que en determinado momento prueben que los requisitos 1~ 

gales están satisfechos ~ por lo tanto, para darles ocupación, 

cubrir primero los requisitos ~~gales. 

Las autoridades del Registro Civil, deben dar instrucci~ 

nes a quien eorresponda para que al expedir las copias certifi

cadas de los menores. las hagan con prontitud, a fin de que no 

pierdan la oportunidad que se les presenta, de obtener algdn 

trabajo; además los documentos deben ir debidamente sellados y 

firmados y que los datos sean fielmente tomados del original y 

sin raspaduras o enmiendas que pueden ocasionar problemas, has-
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ta de tipo legal. La presentación de una acta del Registro Ci~-

vil, con raspaduras o enmiendas pueden dar lugar a una acusa-

ci6n por estimar que~han alterado un documento oficial. 

~~~~!2.l2.~~!~ri2r.~~9i~rg_g~~-~l-~r!!s~l2.~2~~~~~12.~~ 

~~-fr~s~i2~_!!.~~-~22ifi9~~-~2~2-~i9~~= 
Artfculo 180.- Los patrones que tengan menores a su ser-

vicio de dieciseis años, están obligados a: 

l.- Exigir que les exhiban: los certificados médicos que 

acrediten que están aptos para el trabajo; certificado de la 

Instrucción Primaria, la autorización respectiva del tiempo de 

que dispone para trabajar, sin perjuicio del tiempo que requie

ra para asistir a la escuela, autorización de sus padres, tuto-
- ------------- ----------- ---

res o de quien conforme a la Ley deba expedirla, para que pres-

te~sus servicios, en alguna empresa, fábrica, etc. Tomar cuida-

dosamente los datos y anotarlos como lo dispone la fracción II 

de este apartado. 

La Secretarfa de Salubridad y Asistencia, tiene a su car 

go una labor de gran responsabilidad, por ser la que vela por 

la salud del pueblo mexicano, fundamentalmente de los menores y 

particularmente de aquellos que necesitan trabajar para ayudar 

a sus padres al sostenimiento de la familia. 

En el título Quinto B·is .• que constituye propiamente, la 

base de mi tesis, tenemos el artículo 175, que señala el traba

jo en el que se prohibe la utilización del trabajo de los meno-
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res. 

Articulo 175.- Queda. prohibido la utilización del traba

j~ de los menores: 

1.- De dieciseis años, en: 

a).- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inme--

di ato. 

Esto es, que los menores, no deben prestar sus servicios 

en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, cantinas. pi

queras, pulquerfas. etc. porque es evidente que estarían a las 

puertas para iniciarse en el vicio y adem~s su moral se relaja

ría facilmente. 

b).- Trabajos susceptibles de afectar su moral, o sus 

buenas costumbres. 

Los menores no deben trabajar en cabarets, teatros y ce~ 

tros de vicio, por las razones que da el inciso que se transcri 

be. 

e).- Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de 

~a Inspección del Trabajo. "Por trabajo ambulante debe entender 

se el que se efectúa en la calle, el que principalmente se rea

liza transladándose la persona de un 1ugar a·otro, según se dei 

prende del sentido etimológico de la palabra, ambular, los ~en

sajeros que se ocupan en muchas empresas y oficinas, y para los 

cuales el trabajo consiste principalmente en repartir documen-

tos o llevar objetos de un lugar a otro. Posibl~mente, el prop~ 

sito que guió al Legislador fue el de evitar el riesgo que tie

nen los trabajadores ambulantes.- Al respecto. la exposición de 
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motivos de-la iniciativa de reforma de 1972, enviada pdr el Ej! 

cutivo a las Cámaras se~ala, como razón de esta prohibición, el 

que los trabajos ambulantes, están universalmente consider~dos 

como peligros para la moral y buenas costumbres, y se en

cuentran incluidos como tales en el artículo 383 del Código In

ternacional del Trabajo, de la Oficina Internacional del Traba

jo. 

Ojalá que los trabajadores menores de dieciseis años, 

contratados para trabajos de ambulantes, puedan prestar sus ser 

vicios sin necesidad de gestionar autorización especial de la 

Inspección del Trabajo. La actividad de un joven que va a repa~ 

tir correspondencia o transladar o llevar bultos ligeros de un 

lugar a otro no tiene nada que ver con la moral y las buenas 

costumbres. 

d) .- Trabajos subterraneos o submarinos. 

No es necesaria una explicación profunda, respecto a tr~ 

bajos subterraneos o submarinos, es evidente que son peligrosos, 

para los adultos, aún cuando tengan mucha práctica y experien-

cia; por ejemplo: los mineros que cotidianamente, tienen que b~ 

jaral fondo de las minas por medio de malacates y desarrollar 

su trabajo de barreteros, valiéndose de lámparas y de instrumeft 

tos; y en muchas ocasiones hay derrumbes, que provocan la muer

te de los trabajadores y además contraen la enfermedad profesio 

nal llamada bisinosis;·en consecuencia los menores definitiva-

mente no deben ser utilizados en esta clase de servicios por 

ningún concepto; tampoco deben trabajar en el fondo del mar ni 
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en embarcaciones de cualquier tamaño. 

e).- Labores peligrosas e insalubres. 

En estas actividades no debe utilizarse los servicios de 

los menores y para impedirlo, es recomendable que los Inspecto

res del Trabajo vigilen y en su caso impidan, la presencia de 

menores en lugares insalubres y peligrosos. 

f).- Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan 

impedir o retardar en su desarrollo físico y moral. 

En esta clase de actividades, debe la Secretaría del Tr! 

bajo, evitar, por medio del envío de Inspectores competentes y 

de manera constante, para impedir que los menores presten sus 

servicios cargando bultos pesados, tanques de gas, cajas de re-

l'rescos oce!'-•reza--. -med-i-c-i-nas, -t-ab-i-que-s-. -bu-Uos df!_ c_emeJI1o_, Ci l.i 

dra, de arena, monobloks, ácidos, etc~ que les puedan provocar 

y causar hernias, fracturas, quemaduras e infinidad de padeci-

mientos en los que muchas veces el patr6n reusa la responsabil.i 

dad y por ende no solamente se niega la indemnización sino tam

bién la atención médica. 

g).- ~~~~~l~~!~i~~~2~-~2-!~2~~!ri~l~~-2~~e~~~-~~-l!~ 
diez de la noche. ----------------

Este inciso ~o autoriza o prohibe que los menores de di~ 

ciseis años presten servicios depués de las diez de la noche en 

sentido contrario, si pueden trabajar en empresas o centros no 

industriales hasta las·diez de la noche. 

Al respecto, cuando se promulgó la Ley del Trabajo del 

Estado de Yucatán, en el mes de mayo de 1915 (en plena revolu--
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ción), al referirse al caso de los menores se expuso: "Es deber 

del Estado, conservar nuestra raza sana y vigorosa, que sus hi

jos sean fuertes y plenos de salud, a fin de que sus facultades 

ffticas y mentales se desarrollen en equilibrio potencial." 

Consecuentemente, la expresada disposición que se comen

ta, que indica que los menores de dieciseis años pueden cele- -

brar contrato de trabajo, en que adquieran la obligación de la

borar hasta las diez de la noche, va en contra de la salud y d! 

sarrollo ffsico y mental de los menores, cosa que es fundamen-

tal en la vida de todo ser humano, el Estado se preocupa en mu

chas formas por la niñez, y, en esta disposición tal parece que 

no se tuvo en cuenta ese propósito tan importante. 

Por lo tanto, estimo que es indispensable que se modifi

que el citado inciso; a decir verdad, los menores de dieciseis 

anos debe prohibfrseles trabajar hasta las diez de la noche; é~ 

ta autorización debe ser como mlximo hasta las nueve horas de 

la noche, en centros en que se labore, no industriales. 

Sugiero que los inspectores de la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, y los de la-secretaría de Salubridad, en m~ 

tuo acuerdo, apliquen periódicamente el Reglamento de ia Secre

taría de Salubridad, a fin de comprobar la salud de los menores 

que trabajan, cumpliendo así con lo dispuesto en e1 artículo 

173 y relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 173.- "El trabajo de los mayores de catorce 

anos y menores de dieciseis, queda sujeto a vigilancia y protec 

ción especial de la Oficina de Inspección del Trabajo." 
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Este artículo, favorece a los menores que se ven en la 

necesidad de trabajar, porque el Gobierno está al tanto, por m~ 

dio de la inspección, cuidando de la salud de los menores que 

por carecer de recursos económicos se ven en la necesidad de 

trabajar, para ayudar a los gastos de la familia. 

Autorizar, como lo dispone el inciso que se comenta, que 

lJs meno~es quedan autorizados para prestar sus servicios hasta 

las veintidos hor~s. hace nugatorio lo dispuesto en el artículo 

que se comenta, porque los inspectores no laboran hasta las 

diez de la noche y si lo hicieren, no pueden impedir que el me

nor desarrolle sus labores hasta las veintidos horas, porque la 

Ley así lo autoriza, de manera que la protección del menor sólo 

es una frase y no la protección que debe ser por ias razones ya 

expuestas. 

En consecuencia, propongo, que el inciso "G" del artícu

lo 175 de la Ley Federal del Trabajo, se modifique en los si- -

guientes términos: Articulo 175.- Queda prohibido la utiliza- -

ción del trabajo de los menores: 

l.- De dieciseis años, en: 

g) .- Establecimientos no industriales, después de las nueve de 

la noche. 
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FUNDAR UNA INSTITUCION QQI PROTEJA AL MEN9R EN SU TRABAJO. 

De acuerdo con el estudio a que se refiere esta Tesis se 

d~duce: que el pueblo, los dirigentes de la Revolución Mexicana 

de 1910 y ante todo, el Congreso Constituyente de 1916-1917, 

que trabajó intensamente en la Reforma de la Constitución de 

1857, hicieron surgir, como gloria para México y para los mexi

canos el trascendental artículo 123 Constitucional, que protege 

a todo trabajador incluyendo a los menores. 

La Ley Federal del Trabajo, contiene disposiciones muy 

precisas cuya finalidad es: cuidar y proteger la salud física y 

mental del menor, que necesite laborar para su sostenimiento 

'económico personal y familiar.Al respecto el artículo 22 del Có 

digo de la materia, prohibe la utilización del servicio de los 

menores de 16 afios y mayores d~ 14 afios que no hayan terminado 

su instrucción primaria; y, el artículo 174 de la Ley Federal 

del Trabajo, dispone que ambos deben someterse a exámenes médi

cos que acrediten su aptitud para trabajar. El articulo 175, de 

la citada Ley, expresamente prohibe el desempefio de labores pe

ligrosas, que afecten no solo su moral, sino también su condi-

ción física, dada su edad. 

Tomándose en consideración lo expuesto y otras disposi-

ciones del Código del Trabajo, es indispensable la creación de 

una Institución, que se consagre específicamente al cuidado y 

protección de los menores, a que hago referencia. Artículos 22, 
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23 y 173 relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

La institución cuya creación se sugiere, el texto debe 

decir: 

a).- Atención a los menores: por Inspectores de la Secretaría 

del Trabajo, e Inspectores Escolares de la Secretaría de Educa

ción Pública, Médicos Titulados, Trabajadoras Sociales y Psicó-

-logos 

b).- Personal que conozca, lo relativo a la materia laboral. 

e).- Que se realicen estudios para evaluar el nivel de Instruc

ción Primaria, de los menores trabajadores. 

eh).- Que valoren los riesgos, a que se exponen los menores en 

el trabajo que desempeñen y tomen las precauciones necesarias. 

· Cff:"- Que visiten 1 os centros o e tr-aoajo:--fá·b-ri-ca·s....,-ta-Heres-.-cg...

mercios, oficinas particulares, laboratorios, mercados, edifi-

cios de los diarios de noticias, etc., con el objeto de: 

1.- Checar los salarios que reciban los menores. 

2.- Recabar informes de los estudios que estin realizando los 

menores. 

3.- Estado de salud de los menores, desdci la fecha en que ingr~ 

sen al trabajo. 

4.- Condiciones higiénicas de los locales y establecimientos en 

donde los menores presten sus servicios: riesgos por máquinas; 

instalaciones y aparatos eléctricos; luz artificial; ventila- -

ción deficiente; temperatura inadecuada. 

5.- Investigar el nivel económico de cada menor, respecto de la 

familia de quien forma parte: ocupación del padre; ocupación de 
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los hermanos mayores; si la madre trabaja o está en el hogar; 

distracciones a que asistan, o nunca las practican; deportes a 

que los menores y mayores se dediquen, etc. 

6.- Atender, en forma sistemática, a los menores que trabajan: 

con el objeto de superarlos en el trabajo que desempeften; inve! 

tigar su nivel de estudios primarios o secundarios; influencia 

cultural por visita a bibliotecas, conferencias, técnicas audio 

visuales; que hayan influido en el desarrollo de sus aptitudes, 

modelando su personalidad; dar ocasión para que se expresen con 

claridad y lenguaje correcto y sus actitudes sean de educación, 

decencia y pulcritud. 

Procurar el cumplimiento de las disposiciones legales 

que ptot-ej-a-n a 1-os- -meno-res-; t-an-t-o ps-i-có-1-ogos-, cvmo t-ra-b-a~-aiiot'as 

sociales, rindan informes periódicos concretos para estar en BQ 

titud de conocer claramente, las condiciones favorables de los 

Centros de Trabajo, en donde los menores laboren varias horas. 

Saber de los logros obtenidos en todo lo que a la Ley Federal 

del Trabajo se refiere. 

CONCLUSION: El Instituto a que hago referencia debe fun

darse por la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social, con el 

objeto, de vigilar por un sistema de trabajo práctico en amnie~ 

te tranquilo en donde impere la tolerancia y buenas maneras¡ p~ 

ra ordenar, corregir, sin usar palabras obcenas, que humillan a 

los menores y los obligan a tomar una actitud pasiva: aceptar 

jornadas sin retribución alguna; ·horarios fuera de lo legal; 

ningunos dfas de descanso obligatorio; ni prestaciones. ni seg~ 

ro social 
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EL IB.~~JJLDE LO~}íENORES Y LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

PRIWERA.- Instruir y educar. 

SEGUNDA.- Adiestrar y capacitar. 

TERCERA.- Encauzar debidamente las habilidades adquiridas. 

CUARTA.- Superar experiencias en constante renovación de acuer 

do al medio laboral. 

QtiiNTO.- Que a los menores que necesiten trabajar y se distin

gan en sus estudios7 1a Secretarfa de Educación POblt

ca les otorgue becas. 

~ERJJ fl CA DOS t~EOI COS, p,cTA~ _QE N.O,CI14I ENTO Y REGLA!~ENTOS. 

ARTICULO 174.- PROPOSICION.-: 

Los mayores de catorce y menores de dieciseis anos, para 

prestar libremente sus servicios deberán satisfacer los requis! 

tos siguientes: 

J.- Certificado de Instrucci6n Primaria, excepto si estudia fue 

ra del hora~io de trabajo. 

11.- Certificado m~dico que acredite su buena salud, para ejec~ 

tar trabajos sencillos, sin lesionar su estado ffs1co. 

III.- Autorización de padres o tutores, a falta de ambos de la 

Junta de Conciliación, o da la Autoridad Polftica del lugar, o 

de la Inspección del Trabajo. 

IV.- Aceptar eximen mfidico, periódico ordenado por la Inspec- -

ci6n del Trabajo. 
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RRTICULO 174 bis.- PROPOSICION: 

Al patrón que viole cualquiera de las fracciones del ar

ticulo 174 reformado, será sancionado por la Oficina de Inspec

ción del Trabajo,de la Secretarfa del Trabajo y Previsión So- -

cia1, o por las Oficinas de Inspección Locales. 

Para la protección del menor propong_Q_: que el inciso "G" 

de1 ar-tículo 175 de 1a Le_t Federal del. Trabaje¿. se modifique 

así: 

ARTICULO 175.- Queda prohibido 1a utilización dei traba

jo de los menores: 

I.- De dieciseis años, en: 

g).- Establecimientos no industriales despuAs de las nueve de 

la noche. 

ARTICULO 177.- PROPOSICION: 

La Jornada de Trabajo, de los menores de 16 años no po--

drá exceder de CINCO HORAS DIARIAS y deberán dividirse en perí~ 

dos máximos de: DOS HORAS TREINTA MINUTOS. 

Entre los períodos de 1a Jornada de trabajo: disfrutar 

de UNA HORA de descanso. 

ARTiCULO 178.- PROPOSI.~N: 

Queda prohibido utilizar el trabajo de los menores de 

dieciseis anos y mayores de catorce en tiempo extraordinario. 

asf como, laborar en domingos y dias de descanso obligatorio. 
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AR1)CUL,_Q_180.~ PROPOSICION: 

Los patrones que tengan menores a su servicio de dieci-

seis años están obligados a: 

1.- Exig~r que les exhiban: los certificados médicos que acredi 

ten que estan aptos para el trabajo; certificado de instrucción 

primaria, la autorización respectiva del tiempo de que dispone 

para trabajar, sin perjuicio del tiempo que requiera para asis

tir a la escuela, autorización de sus padres, tutores o de 

quien conforme a la Ley deba expedirla, para que preste sus ser 

vicios en alguna empresa, fábrica, etc .. Tomar cuidadosamente 

1os datos y anotarlos como 1o dispone la fracción II de este 

~----apa-r-t-ado-. 

FUNDAR UNA INSTITUCIOH QUE PROTEJA AL MENOR EN SU TRABAJO. 

El Instituto .a que hago referencia debe fundarse por la 

Secretarfa del Trabajo.y Previsi6n ~ocial, con el objeto, de vi-

gilar por un sistema de trabajo práctico en ambiente tranquilo, 

en donde impere la tolerancia y buenas maneras; para ordenar, 

corregir, sin usar palabras obcenas que humillan a los menores 

y los obligan a tomar una ~ctitud pasiva: aceptar jornadas sin 

retribución alguna; horarios fuera de lo legal; ningunos d.as 

de descanso obligatorio; ni prestaciones, ni seguro social. 

Se infiere, qu~ esta Institución debe proteger a los me

nores que por su situación económica y por ten9r que ayudar a 

su familia se ven obligados a trabajar. 

LUIS FRANCISCO AMANDO BELTRAN Y VALLES PATONI. 
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1).- Manual del Derecho del Trabajo. 
AUTOR: Lic. Euquerio Guerrero López. 

2).- Tratado de Derecho Obrero. 
AUTOR: Lic. J. Jesús Castorena. 

3).- Derecho Mexicano del Trabajo. 
AUTOR : L i e . 11 a r i o de 1 a Cueva . 

4).- Diario de los Debates del Congreso Constituyente. 
1° de diciembre de 1916 a 31 de enero de 1917. 

5) Historia de México. 
AUTOR: Lic. Luis Pérez Verdía. 

6).- México en la Historia. 
AUTOR:· Profr. E1rén Nunez Mata. 

7).- Historia de la Nación t•1exicana. 
AUTOR: Mariano Cuevas. 

8).- Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editada por: La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 

9).- Ley General delTrabajo.- 3a. Edición Actualizada. 
Editada por: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 


	Portada
	Contenido
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes del Trabajo de los Menores, en México
	Capítulo Segundo. El Trabajo de los Menores y la Secretaría de Educación Pública 
	Capítulo Tercero. Certificados Médicos. Actas de Nacimiento. Reglamento
	Capítulo Cuarto. Fundar una Institución que Proteja al Menor en su Trabajo
	Conclusiones
	Bibliografía

